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COMUNICADO Nº 013 – 2026 – RR.HH. 

A LOS POSTULANTES DE LA TERCERA 
CONVOCATORIA – ETAPA III: EVALUACIÓN DE 

EXPEDIENTES 

Se hace de conocimiento al público en general y, en particular, a los 
postulantes de la Tercera Convocatoria – Etapa III (Evaluación de 
Expedientes), que, en el marco de lo establecido en la normativa vigente que 
regula el procedimiento de contratación docente en instituciones 
educativas públicas de educación básica, aprobada por el Ministerio de 
Educación del Perú, y en atención al cumplimiento de los Compromisos de 
Desempeño 2026, se comunica que el proceso queda suspendido 
temporalmente en la etapa de calificación de expedientes por parte del Comité 
correspondiente. 

La presente medida se adopta en aplicación de los principios de 
eficiencia, continuidad del servicio educativo, razonabilidad y debida 
diligencia administrativa, a fin de garantizar el adecuado cumplimiento de las 
metas institucionales y sectoriales asignadas a la entidad. 

Asimismo, se precisa que la suspensión temporal no afecta la validez de 
las actuaciones realizadas con anterioridad, manteniéndose la vigencia de las 
mismas para todos los efectos administrativos correspondientes, reanudándose 
el proceso desde la etapa en que se dispone la presente medida. 

La reanudación del proceso será comunicada oportunamente a través de 
los canales oficiales de la entidad, en estricto cumplimiento de los principios de 
transparencia, publicidad y debido procedimiento administrativo. 

Agradecemos su comprensión frente a las circunstancias expuestas. 

Yunguyo, 19 de marzo de 2026 
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